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Es pertinente que 
la ley distinga los 
ecosistemas acuáticos 
en función de su 
dinámica ambiental 
y características 
ecológicas y 
funcionales.

El problema radica 
en que hoy no 
solo el contrato 
en sí es motivo de 
controversia (por los 
altos valores) sino 
también la forma en 
que éste se negoció.

La ley de humedales 
urbanos y sus desafíos 

Se venden vacunas: 
Consultar por WhatsApp

La Ley Nº 21.202, represen-
ta un avance significativo en la 
conservación y protección de los 
humedales urbanos en Chile, ya 
que reconoce el valor ecológico 
de estos ecosistemas acuáticos y 
entrega herramientas legales que 
permiten proteger los mismos.

Sin embargo, la aplicación 
práctica de la ley no ha tenido 
los resultados esperados, hay di-
versas situaciones que merecen 
ser revisadas y mejoradas, de 
tal modo de alcanzar de manera 

Un atentado incendiario 
registrado la mañana del vier-
nes en un predio de CMPC, 
ubicado en la comuna de Mul-
chén, Región del Biobío, dejó 
como saldo al menos siete ve-
hículos y dos containers com-
pletamente destruidos.

Según antecedentes oficia-
les, el ataque ocurrió alrede-
dor de las 8 de la mañana en 
el fundo Porvenir, específica-
mente en el sector del cruce 
Los Pinos, donde además se 
emplaza un puesto de vigi-
lancia de la Jefatura de la De-
fensa Nacional (Jedena) para 
las provincias de Arauco y 
Biobío.

CRISTOFER ESPINOZA
@CESPINOZAQ
Atentado incendiario en predio 
de CMPC en Mulchén. 7 vehí-
culos y dos containers fueron 
quemados por encapuchados. 
Dejaron lienzos con rayados 
contra las empresas forestales.

PDI DEL BIOBÍO
@PDI_BIOBIO
[Ahora] Brigada de Investiga-
ciones Policiales Especiales y 
Antisecuestros #LosÁngeles en 
conjunto con peritos del Labo-
ratorio de Criminalística Cober-
tura Zona Sur realizan trabajo 
de campo en #Mulchén, por 
atentado incendiario ocurrido 
durante esta jornada.

CARABINEROS 
REGIÓN DEL BÍO BÍO
@CARABBIOBIO
EL Gral. Renzo Miccono se  tras-
ladó hasta la comuna de #Mul-
chén para verificar  en terreno  
las consecuencias del  atentado  
incendiario  que dejó vehículos y  
maquinarias agrícolas quema-
das, en el enlace Los Pinos, esta 
madrugada.

NICOLÁS MEDINA
@NICOMEDINAPA
Un nuevo ataque incendiario 
se registró esta mañana en un 
predio de la empresa forestal 
CMPC en la comuna de #Mul-
chen Al menos 7 vehículos resul-
taron quemados. Este hecho que 
se da tras el anuncio del Presi-
dente por la Comisión para la 
Paz y el entendimiento.

Pedro Cisterna Osorio
Dr. Ingeniería Ambiental- UBB

Beatriz Larraín Martínez
Centro de Estudios Europeos
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eficaz el objetivo principal que 
motivó la promulgación de esta 
ley, proteger efectivamente los 
humedales urbanos.

Uno de los principales aspec-
tos cuestionables de la presente 
ley, es que no reconoce la diver-
sidad de los ecosistemas acuáti-
cos y sus características singu-
lares, por lo que son agrupados 
y clasificados bajo el término de 
“humedales” en la ley, donde son 
incluidas las lagunas, lo que es 
particularmente crítico en 
el Gran Concepción, dada 
la considerable cantidad de 
lagunas urbanas existentes.

Por lo que es pertinente 
que la ley distinga los ecosiste-
mas acuáticos en función de su 
dinámica ambiental y caracte-
rísticas ecológicas y funcionales. 
Esta diferenciación mejoraría 
significativamente su conserva-
ción y sus planes de gestión sus-
tentables.

La comparación con normati-
vas internacionales ha revelado 
que Chile ha avanzado en ali-
nearse con estándares globales 

En medio del caos causado por 
la pandemia, la Unión Europea fir-
mó el mayor contrato de vacunas 
de su historia: 1.800 millones de 
dosis Pfizer-BioNTech, por miles 
de millones de euros.

En febrero del año 2023 el New 
York Times presentó una deman-
da en contra de la Comisión Eu-
ropea por la negativa de ésta a 
entregar los mensajes de texto a 
través de los cuales su presidenta 
Ursula von der Leyen y el CEO de 
Pfizer Albert Bourla habrían 
negociado la compra de las 
vacunas. El problema radica 
en que hoy no solo el contra-
to en sí es motivo de contro-
versia (por los altos valores) sino 
también la forma en que éste se 
negoció: por mensaje de texto de 
WhatsApp directamente entre 
von der Leyen y Bourla.

El contacto directo entre una 
jefa de Estado y el director de 
una farmacéutica podría pare-
cer una negociación eficiente. Sin 
embargo, no existen registros ofi-
ciales de las tratativas, no existió 
control técnico ni jurídico, y al 
parecer estos mensajes, además, 

desaparecieron. En múltiples oca-
siones se pidió a la Comisión que 
entregara los mensajes de texto, 
señalando ésta finalmente que di-
chos mensajes “no existían” y que 
su naturaleza eminentemente efí-
mera significó que no se habían 
guardado.   

La semana pasada el Tribunal 
Europeo de Justicia falló en contra 
de von der Leyen señalando que 
los documentos públicos debían 
estar disponibles. “La Comisión 

no aclaró suficientemente si 
los mensajes de texto solici-
tados se habían suprimido 
y, de ser así, si la supresión 
había sido voluntaria o au-

tomática, o si el teléfono móvil de 
la presidenta había sido sustitui-
do en ese intervalo de tiempo” ni 
tampoco “por qué consideró que 
los mensajes  (…) no contenían 
información importante o (…) que 
su conservación debiera garanti-
zarse”. La Comisión actuó mal al 
rechazar la solicitud del New York 
Times, sentenció el Tribunal. El 
Diario El País señaló que el repro-
che de la Corte a von der Leyen, 
era importante, sobre todo por-

de protección de ecosistemas 
acuáticos, como los establecidos 
por la Convención Ramsar. Sin 
embargo, existen áreas donde la 
legislación chilena podría benefi-
ciarse de prácticas implementa-
das en otros países, especialmen-
te en cuanto a la implementación 
de planes de manejo diferencia-
dos para cada tipo de ecosistema 
acuático.

Es esencial que la legislación 
chilena avance hacia una mayor 

especificidad en la protec-
ción, reconociendo las sin-
gularidades de cada eco-
sistema acuático, tal que se 
establezca legalmente, por 

ejemplo, la diferencia entre un 
humedal urbano y una laguna 
urbana. La adopción de planes 
y estrategias que reconocen las 
diferencias sustantivas entre los 
distintos ecosistemas acuáticos 
permitirá una protección más 
efectiva y contribuirá a la resi-
liencia y sostenibilidad de estos 
ecosistemas frente a las presio-
nes urbanísticas y los impactos 
del cambio climático.

que ésta ya había sido acusada con 
anterioridad por su “opacidad” al 
tomar decisiones.  

Este episodio no es solo un des-
cuido administrativo, sino una fa-
lla institucional, han sentenciado 
los expertos.  Si la transparencia 
es un valor que la UE quiere pro-
mover, ¿cómo espera que sus ciu-
dadanos reaccionen ante este tipo 
de contradicciones? Y aún más, 
¿podrán comprometerse millones 
de euros en transacciones hechas 
por whatsapp, de los cuales no se 
guarda ningún registro?
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